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Medios impresos 
El Heraldo de México, El Financiero, Excélsior, Milenio Diario, El Economista y 24 Horas: integrantes de los tres Poderes de la Unión 
plantearon la posibilidad de aplazar las elecciones del Poder Judicial previstas para 2027. Cobertura en la Web/Expansión Política 
-sitio-. 
24 Horas: al participar en el “Observatorio sobre la calidad democrática y construcción de ciudadanía”, la ministra Yasmín Esquivel 
Mossa afirmó que la justicia es el puente entre la voluntad popular y los límites al poder, y que una democracia de calidad se basa 
en una ciudadanía autónoma y en derechos sociales exigibles ante tribunales independientes. Cobertura en la Web/El Universal -
sitio-, Milenio -sitio- y El Tiempo Mx -sitio-. 
 

Medios electrónicos y Web 
Milenio -sitio-: la SCJN prevé analizar un proyecto que impediría al personal médico negarse a prestar servicios en casos de aborto 
por objeción de conciencia cuando se trate de situaciones urgentes o esté en riesgo la vida de la mujer. 
El Sol de Puebla -sitio-: la SCJN asumió el análisis de un amparo contra corridas de toros en Teziutlán, Puebla, cuyo fallo podría 
establecer un precedente nacional sobre la tauromaquia. 
Revista Abogacía -sitio-: con motivo del Día del Trabajo, la Corte destacó que los criterios de su actual integración están enfocados 
en fortalecer el trabajo digno, la seguridad social y la equidad laboral, y recordó que México fue pionero en incorporar los derechos 
laborales en el artículo 123 constitucional. 
Diálogos Oaxaca -sitio-: el ministro Irving Espinosa Betanzo impartió una conferencia en la Benemérita Universidad de Oaxaca, 
donde expuso resoluciones recientes del Máximo Tribunal y analizó los retos de largo plazo del Poder Judicial. 
En redes sociales, la SCJN invitó en FB, X y IG a consultar y descargar la obra “Segregación, racismo y antichinismo: la Ley 27 de 
1923 y el caso de los barrios chinos en Sonora”, como parte de su espacio #ParaLeerConLaSCJN. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama conmemoró en FB y X el natalicio de Carlos Monsiváis. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa informó en FB, X e IG que asistió al Encuentro Nacional de las y los Coordinadores del Posgrado 
Interinstitucional en Derechos Humanos, donde destacó la necesidad de que los derechos humanos se traduzcan en realidades, 
especialmente para personas en situación de vulnerabilidad, y agradeció el recibimiento de la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur; en FB y X  convocó a seguir la transmisión de la instalación del Observatorio sobre la calidad democrática; asimismo, 
compartió imágenes de su participación en FB, X e IG. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo informó en FB e IG que realizó una visita al estado de Oaxaca, donde participó en actividades 
académicas y culturales en la Universidad del Istmo, en Ixtepec. 
A través de FB e IG recordó el natalicio de Agustín Yáñez, escritor y político mexicano, autor de Al filo del agua, obra destacada de 
la literatura del siglo XX en México. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados OAJ TEPJF  
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 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado de la Sala Superior del TEPJF (El Universal -sitio-) "El riesgo de elegir sin saber: la deuda 
técnica de la reforma judicial" Uno de los temas que merece especial atención frente a una potencial y deseable "reforma" de 
la reforma judicial es la selección de candidaturas en el marco del modelo de elección popular de personas juzgadoras. Existe 
una imperiosa necesidad de implementar un examen de conocimientos como requisito para acceder a las candidaturas a juezas, 
jueces, magistradas y magistrados del PJF. El hecho de que se haya modificado el esquema de la carrera judicial en virtud de la 
reforma no significa que deje de ser imprescindible la formación y capacitación de las personas aspirantes a los cargos 
jurisdiccionales. Dada la función y la delicada encomienda que �enen las personas juzgadoras, estas deben contar con una 
instrucción razonable en conocimientos jurídicos, experiencia profesional en la resolución de conflictos y virtudes é�cas que 
orienten su actuación. En ese sen�do, los perfiles de quienes aspiren al cargo deben ser evaluados y some�dos a un escru�nio 
serio y especializado, que califique sus competencias… 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas 
Reforma: Apura EU extradición; México no tiene prisa | El Universal: La hermana de Inzunza avaló elección de Rocha | Excélsior: 
Agilizarán inversión para potenciar el Plan México | Milenio: Por “presencia” de la CIA llama FGR a 50 agentes de Chihuahua | El 
Financiero: Pactan simplificar trámites para dar impulso a inversión | La Jornada: "Mineras utilizan al crimen organizado contra 
sindicato" | El Economista: Acciones de las aerolíneas han caído a doble dígito con la guerra | El Sol de México: Facilitan las 
inversiones de las empresas | El Heraldo de México: Priorizan vigilancia en Sinaloa | La Crónica de Hoy: Armadoras de autos chinas 
van por sello "Hecho en México" | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, 24 
Horas, La Razón de México y Ovaciones: el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, afirmó que el 
Gobierno de México no cuenta con indicios que vinculen a Rubén Rocha Moya con el Cártel de Sinaloa y reiteró que fuerzas 
federales mantienen presencia permanente en la entidad. 
Milenio, El Financiero, La Jornada y La Razón de México: la FGR citó a cerca de 50 personas a declarar por el operativo realizado 
en Chihuahua y recabará información para verificar las acreditaciones, autorizaciones y condiciones jurídicas del despliegue. 
El Universal y 24 Horas: las acusaciones del Departamento de Justicia de Estados Unidos sobre Rubén Rocha Moya reactivaron 
denuncias de la oposición en Sinaloa presentadas en 2021, mismas que fueron desestimadas por el Tribunal Electoral local en 
proyectos elaborados por Aída Inzunza, quien también emitió el dictamen que validó la elección de ese año en la que resultó 
ganador. 

Economía 
El Economista, El Financiero, Excélsior, Milenio, El Sol de México, La Razón de México, La Crónica de Hoy, Diario de México y 24 
Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum firmó dos decretos para impulsar el Plan México, orientados a agilizar la llegada de 
inversiones mediante la simplificación de trámites y la creación de una Ventanilla Única de Comercio Exterior. 

LA PRENSA HOY 

 Rosalinda De León Zamora/Magistrada Familiar en el Poder Judicial de la CDMX (EjeCentral -sitio-) "Uniones libres" Hay 
decisiones que no pasan por una ventanilla, ni se firman ante el Registro Civil… Durante años, la respuesta fue rígida. El 
matrimonio era el modelo central y todo lo demás orbitaba a su alrededor. El concubinato, en cambio, quedaba condicionado: 
dos, tres o hasta cinco años de convivencia según el estado, o la existencia de hijos… Pero hoy, la Suprema Corte de Jus�cia de 
la Nación ha cambiado el punto de par�da: la familia no nace del papel, sino de la realidad social. Pues, lo relevante no es 
únicamente el cumplimiento de requisitos formales, sino la existencia de una convivencia estable, pública, con ayuda mutua y 
vocación de permanencia, esto es clave: no basta un día, pero tampoco es indispensable encajar de forma rígida en una 
definición legal cuando la vida en común es evidente… La Corte no eliminó el matrimonio. Lo que hizo fue algo más profundo: 
reconocer que los derechos no pueden depender exclusivamente de un trámite administra�vo cuando existe una familia en los 
hechos… 

 José Francisco De Villa Soto (ContraRéplica) “ ¿Cuál es la importancia de normar la inteligencia ar�ficial?” La Recomendación 
sobre la É�ca de la Inteligencia Ar�ficial, adoptada por los 193 Estados miembros de la UNESCO en noviembre de 2021, 
cons�tuye el primer instrumento internacional de alcance global orientado a establecer un marco é�co para el desarrollo, uso 
y gobernanza de la inteligencia ar�ficial… Su premisa fundamental radica en inscribir el desarrollo y la implementación de la 
inteligencia ar�ficial dentro de un marco axiológico centrado en la dignidad humana, la protección de los derechos 
fundamentales, la equidad y la sostenibilidad… Uno de sus aportes más relevantes radica en la adopción de un enfoque de ciclo 
de vida completo, conforme al cual las implicaciones é�cas y jurídicas de la inteligencia ar�ficial deben evaluarse desde su 
diseño, desarrollo y entrenamiento, hasta su implementación, operación y eventual re�ro. Este enfoque permite iden�ficar 
riesgos estructurales… En consecuencia, la consideración de estos riesgos no debe inhibir la innovación, sino orientarla 
conforme a criterios de responsabilidad. Esta directriz resulta especialmente relevante para el Poder Judicial, no porque el 
documento regule de manera específica la función jurisdiccional, sino porque sus principios de transparencia, explicabilidad, 
supervisión humana y responsabilidad son directamente aplicables al uso de sistemas de inteligencia ar�ficial en decisiones que 
puedan afectar derechos. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Meta, a juicio por no proteger a menores (El Sol de México) MIAMI. Un juicio sin jurado comenzó en Nuevo México contra Meta, 
matriz de Instagram y Facebook, para determinar si sus prác�cas cons�tuyen una "moles�a pública" al no proteger adecuadamente 
a menores de edad frente a depredadores en sus plataformas. Un juez determinará si la compañía falló en proteger a los menores 
en sus redes sociales y si debe ser obligada a implementar cambios estructurales en sus productos, con implicaciones millonarias 
para la empresa. 
Un juez cri�ca el trato a presunto �rador (El Sol de México) WASHINGTON.- Un juez pidió disculpas al hombre acusado de intentar 
asesinar a Donald Trump por el trato "jurídicamente deficiente" que ha recibido en una cárcel de Washington… El juez federal Zia 
Faruqui dijo que le consternaban las condiciones en las que se encontraba Cole Allen, quien disparó una escopeta durante un 
ataque frustrado contra Trump y altos cargos en una gala de prensa el 25 de abril. 
El Gobierno amplía la obligación de los jueces de escuchar a los menores (El País) MADRID.- Los niños tendrán derecho a que se 
les escuche, independientemente de su edad, en cualquier procedimiento que les ataña, también en los judiciales. Así consta en 
la reforma de la Ley de Protección de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia que está previsto que apruebe hoy el Consejo 
de Ministros. 
Opinión/Rana Foroohar (Milenio Diario) “El par�dismo se agudiza en la polí�ca de EU” La semana pasada, un fallo de la Suprema 
Corte sobre la Ley de Derechos Electorales, una ley fundamental que data de la lucha por los derechos civiles en la década de 1960, 
garan�zó que las relaciones entre republicanos y demócratas en todo el país están a punto de empeorar aún más… La ley fue 
diseñada para prevenir de diversas maneras la discriminación racial en el voto. Una de ellas era permi�r (e incluso exigir) que 
determinados distritos se rediseñaran para incluir a más votantes negros… La semana pasada, la Suprema Corte dictaminó que no 
se le permi�rá a Luisiana crear un nuevo distrito electoral de mayoría negra porque, según la mayoría conservadora de la Corte, 
hacerlo es discriminatorio. Esto pone de manifiesto una diferencia crucial entre la Corte, los republicanos que apoyan el fallo y la 
mayoría de los demócratas. 

El Financiero, El Economista y La Jornada: en marzo de 2026, México recibió 5,394 millones de dólares en remesas, lo que 
representó un incremento anual de 4.9 % y el nivel más alto en 16 meses. 
El Economista: las Afores registraron plusvalías por 347,500 millones de pesos en abril de 2026, el nivel más alto para un mes, tras 
las minusvalías observadas en marzo por la volatilidad en los mercados. 
 

Internacional 
Excélsior, El Economista, La Jornada y El Heraldo de México: el gobierno de EU condicionó su cooperación antidrogas con México 
a resultados concretos en detenciones, extradiciones y desmantelamiento de laboratorios, de acuerdo con su Estrategia Nacional 
de Control de Drogas 2026.  
Reforma y Excélsior: la tregua en Medio Oriente se rompió tras un ataque con drones atribuido a Irán contra Emiratos Árabes 
Unidos; en paralelo, fuerzas estadounidenses reportaron enfrentamientos en el Estrecho de Ormuz. 
El Economista: el alza del precio del petróleo por el conflicto en Medio Oriente ha encarecido la turbosina hasta 74 % en poco más 
de dos meses, reduciendo márgenes operativos y caídas en las acciones de aerolíneas. 
El Heraldo de México: un tiroteo en el centro de Washington D.C. activó un operativo de seguridad que derivó en el confinamiento 
momentáneo en la Casa Blanca, luego de que agentes del Servicio Secreto enfrentaran a un hombre armado cerca del National 
Mall.  
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APURA EU EXTRADICIÓN; MÉXICO NO TIENE PRISA 
La administración Trump elevó sus presiones a México para concretar arrestos y 
extradiciones en inves�gaciones por narcotráfico, pero para la Presidencia de la República 
ni siquiera la solicitud para entregar a Rubén Rocha Moya y a nueve de sus colaboradores 
es urgente. Ayer, la Casa Blanca publicó su Estrategia Nacional de Control de Drogas, en 
la que aseguró que darán prioridad a las extradiciones desde México. 
 

 

LA HERMANA DE INZUNZA AVALÓ ELECCIÓN DE ROCHA 
La magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa (TEES) Aída Inzunza Cázares, 
hermana del senador Enrique Inzunza Cázares, armó el dictamen de declaración de 
validez de la elección de Sinaloa en 2021, donde el hoy gobernador con licencia de 
Morena, Rubén Rocha Moya, obtuvo el triunfo.  
 

 

AGILIZARÁN INVERSIÓN PARA POTENCIAR EL PLAN MÉXICO 
Con la firma de cuatro decretos, el gobierno federal busca facilitar la inyección de capital 
en sectores estratégicos y así ayudar a cumplir con las metas del Plan México. Ayer, el 
gobierno federal y empresarios se comprometieron a agilizar la inversión en el país, con 
el objetivo de que se puedan generar más empleos y cumplir con las leyes. 
 

 

POR "PRESENCIA" DE LA CIA LLAMA FGR A 50 AGENTES DE CHIHUAHUA 
La Fiscalía General de la República citó a testificar a 50 agentes de Chihuahua sobre la 
“presencia” de integrantes de la CIA en operaciones policiacas de la Fiscalía General de 
esa entidad, después de la muerte de dos personas ligadas a esa agencia de EU.  
 

 

PACTAN SIMPLIFICAR TRÁMITES PARA DAR IMPULSO A INVERSIÓN 
El gobierno federal puso en marcha una estrategia de simplificación administrativa con 
el objetivo de promover la inversión, mediante la reducción de trámites, digitalización de 
procesos y plazos máximos de resolución que buscan eliminar cuellos de botella 
regulatorios. La presidenta Claudia Sheinbaum firmó los decretos.  
 

 

"MINERAS UTILIZAN AL CRIMEN ORGANIZADO CONTRA SINDICATO" 
Al caso de Camino Rojo, en Zacatecas, se suman otros de empresas mineras 
(internacionales y nacionales) en los que está involucrado el crimen organizado, tanto 
para agredir a los trabajadores como para intervenir en la vida sindical, denunció el líder 
del Sindicato Nacional Minero, Napoleón Gómez Urrutia. 
 

 

ACCIONES DE LAS AEROLÍNEAS HAN CAÍDO A DOBLE DÍGITO CON LA GUERRA 
El aumento vertiginoso de los precios del petróleo en medio de la guerra en Medio 
Oriente ha disparado los precios de la turbosina tomando por sorpresa a la industria de 
la aviación dejando a las aerolíneas sin margen de maniobra y obligándolas a subir tarifas, 
recortar rutas y revisar a la baja sus perspectivas financieras. 
 

 

FACILITAN LAS INVERSIONES DE LAS EMPRESAS 
La presidenta Claudia Sheinbaum firmó los decretos para destrabar trámites burocráticos 
y administrativos con el fin de acelerar la inversión en el país. Bajo la estructura del Plan 
México, la mandataria indicó que se establecerán seis acciones para promover la 
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inyección de capitales y simplificar los trámites administrativos, tales como reducir de 
2.7 años a 90 días los permisos para que una empresa pueda comenzar a operar. 
 

 

PRIORIZAN VIGILANCIA EN SINALOA 
El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch, informó 
que continuará con atención prioritaria en Sinaloa por parte del gobierno federal, 
mediante presencia territorial, seguimiento diario y coordinación entre instituciones de 
seguridad.  
 

 

ARMADORAS DE AUTOS CHINAS VAN POR SELLO "HECHO EN MÉXICO" 
Apuesta. Varias automotrices chinas optaron por cambiar su estrategia con el fin de dejar 
de ser importadores de vehículos y partes automotrices, para consolidar su industria en 
México con el establecimiento de ensambladoras, lo que les permitirá evitar los 
aranceles que cobra el gobierno federal y abrir ruta para exportar a otros países con el 
sello "Hecho en México".  
 

 

AÍDA INZUNZA ATAJÓ DENUNCIAS VS. ROCHA 
Las acusaciones de Estados Unidos sobre el apoyo de Los Chapitos a la campaña del ahora 
gobernador con licencia de Sinaloa reavivan las denuncias de la oposición, en 2021, las 
cuales fueron deses�madas por el Tribunal Electoral local, en proyectos elaborados por 
la hermana del hoy senador Enrique Inzunza, que las frenó con el argumento de que la 
violencia no fue determinante para cambiar el resultado de la elección. 
 

 

INCENDIOS ACTIVOS SE QUINTUPLICAN EN OCHO DÍAS BAJO LA ONDA DE CALOR EN 
MÉXICO 
La emergencia forestal alcanzó su punto más severo justo en la víspera del Día 
Internacional del Combatiente de Incendios Forestales. Entre el 26 de abril y el 3 de 
mayo, la superficie afectada por incendios activos pasó de dos mil 948 a 15 mil 162 
hectáreas, un aumento de 12 mil 214 hectáreas en ocho días, mientras la onda de calor 
mantuvo temperaturas de hasta 45 grados en distintas regiones del país. 
 

 

NIEGA SSPC HABER TENIDO PISTAS DE ROCHA Y NARCOS 
Omar García Harfuch, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), 
reafirmó el compromiso del gobierno de México con la estabilidad de Sinaloa. Ayer, tras 
una reunión de alto nivel en Culiacán, el funcionario envió un mensaje de certidumbre a 
la población, asegurando que las fuerzas federales mantendrán una "especial atención" 
y presencia territorial permanente tras la salida temporal de Rubén Rocha Moya de la 
gubernatura, a quien Estados Unidos acusa de pactar con el Cártel de Sinaloa a cambio 
de otorgarles impunidad. 
 

 

NATURALEZA RESISTE; FORTALECEN PROTECCIÓN 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas realizan operativos en ANP de todo el país que, a pesar de ser 
resguardadas, son vulneradas y amenazadas por delitos ecológicos. 
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INSTALACIÓN DEL OBSERVATORIO SOBRE LA CALIDAD DEMOCRÁTICA Y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA EN BCS 
Justicia es puente para la voluntad popular: Esquivel (24 Horas) 
Al participar en la instalación del Observatorio sobre la calidad democrática y construcción de ciudadanía, la 
ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel Mossa, aseguró que la justicia se 
convierte en el puente entre la voluntad popular y el límite al poder. También destacó que la solidez de la 
democracia no depende únicamente de la pulcritud de sus procesos, sino de la eficacia de sus instituciones para 
transformar los derechos escritos en realidades. "La democracia de alta calidad es aquella donde la ciudadanía 
no solo vota, sino que ejerce su autonomía; donde los derechos sociales no son promesas de campaña, sino 
obligaciones exigibles ante tribunales independientes", expresó. En las instalaciones de la Universidad 
Autónoma de Baja California Sur, la ministra reconoció que un observatorio con anclaje territorial y vocación 
pública permitirá comprender cómo se vive el Estado constitucional en la experiencia diaria del ciudadano… 
Previamente, la ministra Esquivel asistió al Encuentro Nacional de Coordinadores del Posgrado Interinstitucional 
en Derechos Humanos. (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Destacado en la Web/Ministro busca frenar objeción de conciencia de médicos y enfermeras en casos urgentes 
de aborto (Milenio -sitio-) 
Un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación propondrá que el personal médico y las enfermeras 
no invoquen la objeción de conciencia por convicciones religiosas en casos de urgencia o cuando la vida de una 
mujer corra peligro y deba practicársele un aborto, de lo contrario, incurrirán en la causa de responsabilidad 
profesional. El ministro Irving Espinosa Betanzo presentará en próximas fechas dos proyectos de sentencia 
relacionadas con igual número de acciones de inconstitucionalidad promovidas por el Poder Ejecutivo Federal y 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que demandan echar abajo el artículo 12 bis de la Ley de Salud del 
Estado de Morelos. 
 
LEY PARA LA ATENCIÓN, VISIBILIZACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 
ESPECTRO AUTISTA 
Avalan nuevo órgano para encuesta sobre el autismo (EjeCentral) 
La Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales del Congreso capitalino aprobó la 
integración del Órgano Técnico Consultivo que dará seguimiento a la consulta sobre la Ley para la Atención, 
Visibilización e Inclusión Social de las Personas con la Condición del Espectro Autista. Durante la octava sesión 
ordinaria, los legisladores avalaron por unanimidad el acuerdo que, además de dar cumplimiento a una sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia en la materia, establece la ruta para designar a instituciones, especialistas y 
colectivos que integrarán este órgano, así como ajustes al calendario de trabajo para garantizar condiciones de 
accesibilidad e inclusión. El diputado Víctor Gabriel Varela, presidente de la comisión, explicó que el objetivo es 
concretar la integración del órgano técnico y definir las etapas de la consulta derivada de la Acción de 
Inconstitucionalidad 38/2021. 
 
FACULTADES DE LA UIF/BLOQUEO DE CUENTAS/ACCESO A INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y FINANCIERA DE 
EMPRESAS Y PARTICULARES 
Proponen frenar bloqueos bancarios sin control judicial (Reporte Índigo) 
El grupo parlamentario del PT en el Senado de la República presentó una iniciativa para reformar la Ley de 
Instituciones de Crédito con el objetivo de incorporar la autorización judicial previa en el bloqueo de cuentas 
bancarias. La propuesta de Alberto Anaya plantea modificar los artículos 115 y 116 Bis 2 para garantizar que esta 
medida no vulnere derechos como la audiencia previa y la presunción de inocencia, al introducir un control 
judicial que fortalezca la legalidad del proceso. El legislador explicó que esta figura no es ajena al sistema jurídico 
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mexicano, ya que se aplica en acciones como intervenciones de comunicaciones, órdenes de cateo y 
aprehensiones, donde se requiere la validación de un juez ante posibles afectaciones a derechos fundamentales. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE VERACRUZ/PROTECCIÓN DEL SISTEMA ARRECIFAL 
VERACRUZANO 
Semarnat desacata fallo de la Suprema Corte para la ampliación del puerto de Veracruz: ambientalistas (La 
Jornada) 
Autoridades federales han incumplido con la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno 
de los manifiestos de impacto ambiental y otros procedimientos necesarios para realizar la ampliación portuaria 
en Veracruz, afirmaron organizaciones integradas por científicos, abogados y defensores de la ecología. En 
conferencia de prensa señalaron que esta situación pone en riesgo a las especies que habitan el Sistema Arrecifal 
Veracruzano, así como a diversas comunidades en la costa del Golfo de México. Xavier Martínez Esponda, 
fundador y coordinador de la organización Territorios para la Vida, apuntó que los responsables directos del 
incumplimiento de la sentencia de amparo 54/2022 son la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y la Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz. Dijo que el proyecto viola el derecho a un medio 
ambiente sano, lo cual se tiene que considerar como un incumplimiento de un deber constitucional y por lo cual 
el Estado Mexicano está obligado a reparar el daño. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/PAGO DE IMPUESTOS ECOLÓGICOS 
Mineras evaden el impuesto ecológico (El Sol de México) 
ZACATECAS.- La secretaria de Finanzas de Zacatecas, Ruth Angélica Contreras Rodríguez, informó que desde 2025 
se iniciaron 13 auditorías a "grandes empresas", principalmente del sector minero, que se han negado a pagar 
los impuestos ecológicos. Recordó que Zacatecas fue el primer estado en instituir dichas cargas impositivas, las 
cuales "se volvieron firmes" tras resolverse -a favor del estado una controversia constitucional en contra de 
estos impuestos, impugnados desde 2019. Explicó que la recaudación se mantuvo en los años subsecuentes 
mediante acuerdos anticipados de pago con las empresas; sin embargo, estos vencieron en 2024, lo que provocó 
un desplome en los ingresos. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Sheinbaum ordena analizar si es viable 2028 (La Jornada) 
En la Presidencia de la República se analiza la viabilidad de aplazar a 2028 la elección de cargos para el Poder 
Judicial de la Federación o, en su defecto, mantenerla como establece la ley y que se realice el siguiente año. Así 
lo instruyó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo a la Consejería Jurídica. En la mañanera de ayer se dio a 
conocer que la prioridad para la nueva titular de esa área, Luisa María Alcalde, será determinar si resulta o no 
conveniente prorrogar los comicios, y, en caso de que se difieran un año, evaluar la reforma constitucional 
correspondiente. "La mandataria nos ha instruido analizar lo referente con el proceso de la elección judicial. 
Actualmente está programada para 2027; vamos a analizar y emitiremos una opinión a la presidenta si vale la 
pena pensar en una reforma (para aplazarla a 2028). Vamos a ver este asunto de manera prioritaria", señaló 
Alcalde. Más información sobre el tema: (Va Presidenta por ajuste: elección judicial al 2028/Reforma) (Plantean 
reformas clave para el extra/La Razón de México) (Web: Ricardo Monreal abre puerta a periodo extraordinario 
para ajustar elección judicial; Ejecutivo propone aplazarla a 2028/El Universal -sitio-) 
 
Buscan diputados periodo extra para reforma que aplace la elección judicial (La Jornada) 
La Cámara de Diputados informó que está "en construcción" el acuerdo para que la Comisión Permanente pueda 
citar a un periodo extraordinario de sesiones, donde se discuta la reforma propuesta por senadores y diputados 
de Morena para aplazar la elección judicial a 2028 y corregir los errores del proceso anterior… Mientras, Alfonso 
Ramírez Cuéllar descartó que el caso de Sinaloa tenga impacto negativo en las inversiones privadas, e hizo 
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referencia a que reformar la Carta Magna para aplazar la elección judicial genera "más confianza que cualquier 
acontecimiento particular que tenga relieve en un estado". Detalló que no sólo se trata del cambio de fecha, 
también "aprovechar el viaje para hacer cambios, como lograr la certificación de los aspirantes, reducir el número 
de candidatos en las boletas, dejar claros los actos de campaña, mayor información a los electores y regular y 
corregir aspectos del funcionamiento interno del Poder Judicial". 
 
Destacado en la Web/17 estados renovarán gubernatura en junio de 2027 (El Heraldo de México -sitio-)  
En 2027 habrá elecciones estatales y de diputados, es la segunda vez que Morena será calificado por sus 
gobernados. En 2024 puso en juego seis gubernaturas y todas las ganó (Ciudad de México, Morelos, Chiapas, 
Tabasco, Puebla y Veracruz), en 2027 apuesta por ganar otras 12… La jornada electoral se llevará a cabo el 6 
junio de 2027, es decir, el primer domingo del sexto mes… En la mayoría de estos estados se vota el mismo día 
por diputado federal, congresos locales y ayuntamientos, además por puestos del Poder Judicial y 
probablemente por la revocación de mandato. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/La reforma judicial está bajo escrutinio internacional tras denuncias por vulnerar 
derechos (Expansión Política -sitio-) 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) emplazó al Gobierno de México a presentar informes, 
como parte de la revisión de las denuncias que le fueron presentadas en contra de la reforma judicial y sus 
consecuencias, como el cese de juzgadores, la vulneración al derecho a la inamovilidad laboral y salarial y la 
violación al principio de no regresividad. La queja fue presentada por la Asociación Nacional de Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed), pero también por grupos de juzgadores 
que decidieron durante 2024 y 2025 acusar al Estado mexicano ante instancias internacionales. Los juzgadores 
acusaron que en México se quiere impedir que los tribunales nacionales se pronuncien sobre las “violaciones a 
los derechos humanos” que ocasionó la reforma judicial. En entrevista, Julia María del Carmen García González, 
directora nacional de la Jufed y magistrada en retiro, informó que en el territorio nacional aún hay amparos 
activos en contra de las diversas aristas de la reforma judicial. Mas información sobre el tema: (Fijan agenda 
nuevas titulares en gabinete/La Razón de México) 
 
Destacado en la Web/Advierte Kenia López sobre el caso Rocha (EjeCentral -sitio-) 
La presidenta de la Cámara de Diputados, Kenia López Rabadán, consideró que las instituciones mexicanas 
enfrentan una prueba de fuego con el caso de los 10 funcionarios y exfuncionarios, entre ellos el gobernador de 
Sinaloa con licencia, Rubén Rocha… Insinuó que las autoridades deberían de revisar si se pueden congelar las 
cuentas de Rubén Rocha Moya y demás señalados, e incluso considerar si les aplica la prisión preventiva oficiosa. 
Resaltó que el nuevo Poder Judicial emanado de las urnas tiene un gran reto, pues una vez que las autoridades 
estadounidenses pidieron la detención con fines de extradición de Rocha y otras nueve personas, los jueces 
deben decidir si aplican las detenciones provisionales en caso de que haya riesgo de fuga o de obstaculización 
de la justicia. Opinó que los juzgadores tienen la oportunidad de demostrar si están del lado de la legalidad o si 
actúan bajo alguna posición política e ideológica. 
 
Díaz Ayuso: "Algunos gobiernos" minan al PJ, contrapesos, empresas... (Ovaciones) 
La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, advirtió que "algunos gobiernos" utilizan las 
instituciones democráticas para subvertirlas y mantienen una apariencia de normalidad mediante elecciones y 
una prensa que calificó como "supuesta". "Se va minando el Poder Judicial, los órganos de control, a los medios 
de comunicación y, por supuesto, la empresa que es su principal objetivo", declaró en un encuentro en Ciudad 
de México organizado por la Cámara Española de Comercio en México y Invest in Madrid, durante su visita 
institucional. Añadió que la empresa financia al Estado y que, bajo esas condiciones, se generan incentivos para 
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ampliar la dependencia de la administración pública. Sostuvo que ese proceso afecta la autonomía institucional 
y la actividad económica. 
 
...Pero prevén empeore clima de negocios (Reforma) 
La vinculación de políticos y gobernantes con el narco, como el caso de Rubén Rocha Moya, en Sinaloa, afectará 
aún más el clima de inversión y la marcha de la economía en México, advirtió Federico Rubli Kaiser, integrante 
del Comité Técnico Asesor del Indicador Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF). "Es un show político 
que yo diría que apenas está comenzando", sostuvo… Si la inversión no avanza, abundó, es porque en México 
imperan diversas fuentes de incertidumbre para inversionistas nacionales extranjeros… El otro es el T-MEC y el 
tercero es el entorno interno, ya que muchas decisiones políticas afectan la confianza del inversionista, cómo los 
bloqueos de cuentas sin una orden y la reforma judicial. 
 
IP da espaldarazo a plan para reducir tramitología (La Razón de México) 
El sector privado dio su respaldo total a la estrategia de certeza de inversiones que presentó el Gobierno federal 
como parte del Plan México ya que se dijo escuchada y, aunque no de inmediato, podría dar fluidez a inversiones 
por 400 mil millones de dólares, de acuerdo con el presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), José 
Medina Mora Icaza… Los principales líderes empresariales celebran que el Gobierno atienda sus solicitudes… 
“Sería muy bueno que lo complementáramos y diéramos también esos golpes de timón a la certeza con el Poder 
Judicial, con la reforma judicial y con el tema de la UIF", Juan José Sierra, presidente de Coparmex. (La Crónica 
de Hoy) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rosalinda de León Zamora (EjeCentral) “Uniones Libres” 
Hay decisiones que no pasan por una ventanilla, ni se firman ante el Registro Civil. Decisiones que empiezan, 
literalmente, con un: "una noche me quedé a dormir y ya no me fui". El matrimonio era el modelo central y todo 
lo demás orbitaba a su alrededor. El concubinato, en cambio, quedaba condicionado: dos, tres o hasta cinco años 
de convivencia según el estado, o la existencia de hijos. Como si el tiempo, por sí solo, pudiera definir una familia. 
Pero la realidad no funciona así, en México y en el mundo, muchas familias nacen basadas en relaciones de 
concubinato. Pero hoy, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha cambiado el punto de partida: la familia no 
nace del papel, sino de la realidad social… En días recientes, una noticia comenzó a circular con fuerza: ya no es 
necesario casarse para acceder a una pensión. La frase es atractiva, pero simplifica lo que en realidad está 
ocurriendo. La Corte no eliminó el matrimonio. Lo que hizo fue algo más profundo: reconocer que los derechos 
no pueden depender exclusivamente de un trámite administrativo cuando existe una familia en los hechos, lo 
que…significa que dejó de ser el único camino para generar derechos. Y eso incomoda… 
 
Opinión/José Francisco de Villa Soto (ContraRéplica) “¿Cuál es la importancia de normar la inteligencia 
artificial?” 
La recomendación sobre la Ética de la Inteligencia Artificial, adoptada por los 193 Estados miembros de la 
UNESCO en noviembre de 2021, constituye el primer instrumento internacional de alcance global orientado a 
establecer un marco ético para el desarrollo, uso y gobernanza de la inteligencia artificial… Esta directriz resulta 
especialmente relevante para el Poder Judicial, no porque el documento regule de manera específica la función 
jurisdiccional, sino porque sus principios de transparencia, explicabilidad, supervisión humana y responsabilidad 
son directamente aplicables al uso de sistemas de inteligencia artificial en decisiones que puedan afectar 
derechos. La Recomendación advierte expresamente que la falta de transparencia puede mermar la posibilidad 
de impugnar eficazmente las decisiones basadas en resultados producidos por sistemas de IA y, por tanto, 
vulnerar el derecho a un juicio imparcial y a un recurso efectivo… 
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Opinión/José Ureña (24 Horas) “Teléfono Rojo” 
2.- Los cooperativistas de Cruz Azul están molestos porque a su juicio desde el Poder Judicial se protege al grupo 
de Víctor Manuel Velázquez. Específicamente apuntan a la ministra Loretta Ortiz y grandes despachos, 
operadores silenciosos y la justicia al servicio de intereses multimillonarios. Un caso a vigilar. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Hacer el oso cansa” 
Aunque este lunes 4 de mayo no es día inhábil y sólo se lo dieron a los estudiantes en las escuelas, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprovecharon y se tomaron el día... y pese a que el 5 de mayo 
tampoco es descanso obligatorio, también descansarán. Por ello, esta semana sólo habrá dos sesiones, la del 
miércoles y la del jueves. ¡Como si no hubiera temas que resolver! 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Monreal (El País -sitio-) “El alcance del fuero constitucional frente a la 
licencia del servidor público: ¿protección institucional o distorsión procesal?” 
El fuero constitucional es, quizá, la figura del Derecho público mexicano que con mayor frecuencia se sitúa en la 
intersección entre la técnica jurídica, la interpretación judicial y la percepción ciudadana de la justicia. Diseñado 
históricamente como un mecanismo para proteger el ejercicio libre e independiente de la función pública frente 
a persecuciones de carácter político, ha sido objeto de una erosión y crítica sostenida en su legitimidad 
democrática, particularmente, al invocarse en contextos en los que el servidor público ya no se encuentra en un 
ejercicio activo de sus atribuciones… La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido consistente al establecer 
que el fuero no implica impunidad, sino una limitación procesal que difiere la persecución penal mientras el 
servidor público conserve su investidura… En conclusión, el fuero constitucional es una inmunidad procesal de 
naturaleza estrictamente funcional al proteger el ejercicio del cargo, no a la persona.  El problema no es la 
existencia del fuero, sino su extensión jurídica y social más allá de su fin. Desvincular la inmunidad del ejercicio 
efectivo de la función debilita su justificación constitucional y abre espacio a su uso como mecanismo de 
impunidad. 
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “El poder no sitia, encapsula” 
En México, cuando el poder se siente amenazado, no reacciona como en las películas. No hay operativos 
espectaculares, ni capturas cinematográficas que den la sensación de justicia inmediata. Aquí el poder no sitia, 
encapsula. El caso de Rubén Rocha Moya lo confirma. Acusado por autoridades de Estados Unidos de vínculos 
con el narcotráfico, hoy ya pidió licencia, se separó del cargo (aunque la discusión jurídica sobre la inmunidad 
procesal sigue abierta) y, sin embargo, no ha pasado nada aún. No hay detención ni proceso judicial abierto en 
México. No hay claridad sobre si será extraditado. Y no es casualidad. Estados Unidos ya formalizó acusaciones 
graves y solicitó su detención. Pero aquí aparece un punto incómodo: en la práctica, bajo el tratado de 
extradición, no se requiere probar el caso en México como si se tratara de un juicio local; basta una imputación 
formal. Así ha ocurrido antes. México ha enviado decenas de personas (más de noventa en distintos momentos) 
sin que medie un proceso judicial. Ese es el núcleo del encapsulamiento. Porque el debate ya no es jurídico, sino 
político… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Nohemí Argüello Sosa (Milenio -sitio-) “El mandato de la Corte: aborto en 
Tamaulipas (Parte 1 de 2)” 
Armonizar las normas locales constitucionales y legales sobre el aborto es lo que le ha mandatado a Tamaulipas 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al revisar la evolución normativa del delito de aborto en México, 
previa al Amparo en Revisión 426/2025 contra las normas tamaulipecas, encontramos que la penalización 
"tradicional" federal solo excluye de responsabilidad a víctimas de violación o con riesgo de afectar su salud o 
perder la vida. Y si bien, el delito del aborto sigue formalmente en la normativa federal y local, no puede aplicarse 
válidamente en términos amplios; por lo que, la armonización que mandató la Suprema Corte y que ya ha sido 
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atendida por el 75 por ciento del país (24 entidades federativas), tiene el propósito de brindar certeza jurídica 
para facilitar que todas las autoridades sanitarias brinden el servicio de interrupción voluntaria del embarazo sin 
violar los derechos de las mujeres y personas gestantes.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Arantza Fernández (El Heraldo de México -sitio-) “La metamorfosis del arte”  
De la techné griega a la aparición del algoritmo: por qué la creatividad reside en la imperfección e imaginación 
del ser humano. El olor a óleo y las texturas plasmadas sobre el lienzo son una mañana común en el salón de 
pintura de Dayana Pantoja, estudiante de Artes Visuales en la Universidad Anáhuac. Allí, las ideas y la imaginación 
toman forma y son plasmadas por los pinceles durante horas… La metamorfosis del arte ha llegado a un punto 
de no retorno. Mientras Dayana cierra su buscador y regresa a su lienzo en progreso, queda claro que la 
inteligencia artificial no ha venido a sustituir al arte, sino a complementarlo para lograr su objetivo: generar una 
emoción al espectador… La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reconocida por INDAUTOR 
(2026), es decisiva: en México, solo lo creado por humanos tiene derecho de autor. Esto refuerza lo dicho por la 
maestra Berenice: la IA genera resultados, pero solo el humano crea significados. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Sheinbaum, por despertar inversiones simplificando trámites y dando certeza 
fiscal” 
La presidenta Claudia Sheinbaum busca despertar las inversiones, totalmente adormiladas por la reforma judicial 
y por cambios en los órganos autónomos, entre otras razones. Para lograr dar un mejor ambiente para las 
inversiones, la presidenta recurre a su Plan México… El tema fiscal que ha traído quejas de las empresas 
estadounidenses y canadienses dentro del T-MEC. Acabamos de ver el arbitraje internacional de Canadian Pacific 
Kansas City en contra del SAT. Por ello, la presidenta recordó lo obvio: todos deben cumplir con las obligaciones 
fiscales. Pero, conocedora de lo que ha hecho la Corte con la reforma judicial, buscó brindar lo que no brinda el 
Poder Judicial: certidumbre jurídica: "Es indispensable dar claridad certeza en los criterios de auditorías, evitar 
la retroactividad indebida y eliminar cualquier forma de doble tributación. Y por eso es lo que estamos firmando 
el día de hoy". Con los atentos saludos a la Corte, que ha hecho todo lo contrario: buscar retroactividad en el 
cobro de impuestos...  
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que el vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, intensificó el cabildeo 
de la iniciativa de reforma constitucional para aplazar la elección judicial de 2027 a 2028 y, con ese fin, sostuvo 
ya reuniones con el presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar, así como con otros ministros y magistrados, 
además de buscar un encuentro en los próximos días con la nueva consejera jurídica del Ejecutivo, Luisa María 
Alcalde, a quien la mandataria encargó revisar el tema. En dicho escenario, el legislador aseguró que el proyecto 
"va por buen camino". aunque el plazo fatal para aprobarlo, promulgarlo y darle vigencia vence este mes. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La necesidad de separar la elección judicial” 
Desde el Tribunal Electoral de la Federación se escuchan voces que, con razonamiento sensato y mucha 
prudencia, insisten en que la elección federal debe modificarse para evitar que se junte con las demás. Indican 
que no hay que soltar el tema y añaden que no se trata sólo de dar un espacio propio a una elección sumamente 
compleja como ha resultado ser la de jueces y magistrados, evitando que las urnas de gobernadores, presidentes 
municipales y legisladores se contaminen con el caos de planillas y opciones múltiples. Sobre todo, señalan estas 
voces, la elección en el Poder Judicial merece ser perfeccionada y que, poco a poco, vaya ganando agilidad 
operativa y confianza de cara al votante. No estaría mal analizar estos argumentos a fondo antes de descartarlos. 
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Destacado en la Web/Opinión/Xiuh Tenorio, Marcos Perafán y Benjamín Hill (Expansión Política -sitio-) 
"Cambiar la fecha de la elección judicial. Una condición para su legitimidad" 
La promesa de la reforma que permitió la elección judicial fue acercar la justicia al pueblo y dotar al Poder Judicial 
de legitimidad democrática. Sin embargo, el diseño del proceso electoral y su calendario terminaron jugando en 
contra de esa promesa. Como se argumenta en el documento Análisis de la Elección Judicial 2025, publicado por 
el Centro de Capacitación para el nuevo Poder Judicial… Esto tuvo consecuencias: improvisación normativa, falta 
de pedagogía pública sobre lo que se iba a votar y una sobrecarga operativa para el INE y los órganos electorales 
locales. Fue un proceso impecable en organización electoral, pero políticamente débil y con legitimidad 
cuestionable. La evidencia más clara de esa debilidad fue la baja participación, de apenas el 13 %. Las propuestas 
de la ministra Yasmín Esquivel en la presentación del libro Reflexiones sobre la elección judicial 2025 en México 
apuntan en la dirección correcta. Entre los once ajustes planteados por la ministra destaca la necesidad de revisar 
el diseño del proceso, incluyendo sus tiempos y organización. Modificar la fecha de la elección judicial permitiría 
separarla de otros procesos, ampliar los tiempos de preparación institucional, y garantizar campañas más 
visibles. La reforma judicial buscaba fortalecer la legitimidad del Poder Judicial, pero la legitimidad no se decreta 
ni se vota, se construye.  
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “ Prioritario aplazar la elección judicial” 
Anunció Luisa María Alcalde Luján, nueva consejera jurídica de la Presidencia, haber recibido instrucciones 
presidenciales para darle prioridad al tema de aplazar la elección Judicial, la renovación de la mitad de los jueces 
de la República para que se efectúe en 2028, no en los comicios del año próximo. Quizá se trata de ratificar el 
principio de que, como la revocación de mandato, la elección judicial se efectúe en la mitad del sexenio y no en 
2027, aduciendo el ahorro de recursos presupuestales. Veremos si como dicen a voz en cuello todos los 
morenistas, apoyar y respaldar a la presidenta es asunto de principio, porque es carrera contrarreloj, porque el 
31 de mayo es la última fecha para cambiar reglas electorales. 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Reformar la reforma judicial” 
La reforma judicial y las primeras elecciones de personas juzgadoras impulsadas por la '4T' registran resultados 
perniciosos para el sistema de administración de justicia y para nuestra democracia. En apenas casi un año de 
que se instaló el nuevo Poder Judicial el propio oficialismo advierte la gravedad de sus falencias y la necesidad 
de corregirlas con una iniciativa que aún no se discute, pero que se orienta a establecer requisitos que den mayor 
solidez técnica a los perfiles de los y las aspirantes y a mejorar el procedimiento establecido en la ley para la 
organización de las elecciones que, en su primera edición de 2025, tuvieron el más elevado nivel de 
abstencionismo de la historia reciente, una implementación apresurada plagada de errores, desinformación y el 
uso ilegal de acordeones… 
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “El Plan México y la ilusa promesa de certidumbre para la inversión” 
EI gobierno federal presentó una nueva derivación del Plan México, en este caso, se trata de las "Acciones para 
facilitar y dar certidumbre a la inversión"… El anuncio es bienvenido. El problema es que no apunta al corazón 
del problema de la anémica inversión… Un inversionista que pondera abrir una nueva planta de manufactura, 
apostar por infraestructura o ampliar capacidades logísticas no frena sus planes porque Cofepris tarda 
demasiado en responder. Frena porque no sabe si el marco legal bajo el que firmó un contrato será el mismo 
cuando surja la primera disputa. Anteriormente comenté acá que la reforma judicial se había convertido en un 
lastre para la inversión: la politización de la Suprema Corte, el alargamiento de los tiempos de resolución de 
expedientes y la preferencia creciente de las empresas por el arbitraje privado son síntomas de un sistema de 
justicia que ya no inspira confianza. Peor aún, la nueva Suprema Corte ha deslizado más de una vez la posibilidad 
de reabrir asuntos ya resueltos, lo que sacude los cimientos del principio de la cosa juzgada… ¿En serio creen que 
la destrucción de un sistema judicial creíble se puede subsanar con decretos de simplificación de trámites? 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Correcciones a la reforma judicial” 
El autor de la iniciativa para modificar la reforma judicial, el morenista Alfonso Ramírez Cuéllar, deslizó ayer en 
los solitarios pasillos del Palacio Legislativo que su propuesta no solo busca cambiar la fecha de la segunda 
elección de los juzgadores del Poder Judicial. "Queremos aprovechar el viaje y corregir la totalidad de los 
aspectos: que haya menos candidatos, que las campañas sean más nítidas y que haya más transparencia", 
confesó. Nada fácil la tarea para tratarse en un periodo extraordinario, pero hay que aplaudir el ánimo del 
legislador. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Abren la puerta” 
Esta semana la consejera jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, se reunirá con el vicecoordinador de 
Morena en San Lázaro, Alfonso Ramírez Cuéllar, para analizar posponer a 2028 la elección del Poder Judicial. 
Buscan además cambios constitucionales tras reconocer errores que deben enmendarse. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Pistas de la elección judicial” 
Nos comparten que aquello que no hace mucho representó un problema gordo para alcanzar consensos entre 
legisladores -la elección pendiente del Poder Judicial -no será razón de conflicto político, pues en las Cámaras 
del Congreso se perfila un acuerdo para que estos comicios se recorran hacia 2028 y no se empalmen con los 
procesos locales y federales de 2027, como se planteó de manera inicial desde el Gobierno federal. De esto ya 
se estaría haciendo cargo la mayoría morenista con una propuesta de aplazamiento de los diputados de la 4T 
Alfonso Ramírez Cuéllar, Olga Sánchez Cordero, Mariana Benítez y Alfredo Vázquez, la cual será formalmente 
discutida en un periodo extraordinario de sesiones, donde -más que debatir- el chiste será aprobar, ya que, 
además, el Poder Legislativo tiene el tiempo bien medido en este asunto, pues la ley marca que ya no puede 
haber cambios en materia electoral antes del 1 de junio. Quedamos atentos. 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Cautela, la palabra clave de empresas y empresarios” 
Los reportes del primer trimestre de las empresas mexicanas, los datos de la economía en ese mismo periodo, y 
las pláticas de empresarios mexicanos, dejaron claro que la palabra clave de estos meses, es cautela. Por un lado, 
pese al crecimiento de utilidades en la banca, en algunas carteras principalmente la empresarial, aunque hay una 
bolsa suficiente y robusta para financiar a las empresas mexicanas, simplemente han preferido mantenerse sin 
inversiones nuevas, sin solicitar más crédito de trabajo y esperar cómo se siguen asimilando las reformas en 
vigor, desde la Judicial, las laborales; también qué pasa con la revisión del T-MEC, pero un factor que sigue 
provocando freno es el de la inseguridad, ya que sigue creciendo el tema de extorsión en diversas partes del país. 
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “Crímenes locales en el limbo de la impunidad” 
La situación que planteo entraña la urgente necesidad de revisar el modelo de reforma judicial aprobado y 
puesto en operación recientemente, con todo y acordeones para la selección de jueces, magistrados y hasta 
ministros de la Suprema Corte de Justicia. Nunca quedó clara la razón por la que se excluyó a la procuración de 
justicia. Los agentes de Ministerios Públicos, en los hechos, viven rodeados de cientos o miles de carpetas de 
investigación que no avanzan y en ocasiones señalan que se encuentran rebasados para atenderlas. Sin embargo 
no es sólo un problema operativo, ellos son el primer filtro para recibir presiones o ser objeto de corrupción, por 
parte de los involucrados en la comisión de delitos. Los jueces, por su parte, dependen de que les lleguen los 
asuntos bien integrados y respaldados. Sería la hora de abordar el problema a nivel federal en coordinación con 
las entidades. Es tan lamentable escuchar declaraciones de alto nivel que reiteran "se está investigando" los que 
deben hacerlo… 
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Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “Y en pregunta sin ofensa” 
Ante las irregularidades que ha ocasionado la reforma al Poder Judicial en todo el país y particularmente en 
Chihuahua, donde se han hecho resoluciones a modo, se han operado expedientes desde despachos externos y 
se han realizado decisiones sesgadas, ¿es necesario aplazar la elección de 2027 y dar tiempo a corregir el 
mecanismo de selección de juzgadores? 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El gobernador protegido y el narcolaboratorio soberano” 
Contra la gobernadora panista de Chihuahua, Maru Campos, en cambio, la FGR anuncia una rigurosa 
investigación por el tema de los agentes estadunidenses que participaron en la destrucción de un 
narcolaboratorio en la Sierra Tarahumara. Dos de los cuatro agentes 'de la CIA' murieron en un accidente 
carretero, mientras regresaban del famoso operativo en la madrugada del pasado 19 de abril. Ulises Lara, vocero 
de la FGR, anunció ayer que 50 personas que participaron en ese operativo serán citadas a efecto de ser 
entrevistadas en los próximos días. La procuración de justicia selectiva, que se instaló en nuestro país con las 
elecciones de jueces, magistrados y ministros, sugieren que la gobernadora es "traidora a la patria" por haber 
permitido que los citados agentes extranjeros participaran en ese operativo que le pega al crimen organizado. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Jaque Mate”  
Yo me pregunto si los miembros del gobierno y su partido no se dan cuenta de lo mucho que se parecen ya al 
PRI del siglo XX. La concentración de poder es la característica más distintiva de los dos regímenes. También la 
estructura piramidal en la que nadie se atreve a cuestionar las decisiones de la cúpula. La destrucción de los 
contrapesos del poder, como los organismos autónomos, la CNDH, el INE, el Tribunal Electoral o el Poder Judicial 
independiente, ha sido el camino para regresar a los tiempos de la dictadura perfecta. 
 
Opinión/Jonathan Ruiz Torre (El Economista) “Están empezando a pagarnos” 
México no puede funcionar en la era de la tecnología si no acelera su producción de energía. Entiendo a quienes 
señalarán, una vez más, el válido caso del cambio en el Poder Judicial, ocurrido en el pésimo momento en el que 
la presidencia de Donald Trump ejerce presión comercial sobre el país. También, la resonancia de la acusación 
que pesa sobre Rubén Rocha Moya, gobernador que pidió licencia ante señalamientos sobre su relación con 
criminales, y que sería uno de varios casos similares. Es la otra parte de la historia. Pero permitan también señalar 
aquello que valida la perspectiva de banqueros en torno a que la segunda mitad de este año puede brindar una 
perspectiva positiva. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Todo desorden” 
…Herencia maldita le dejó López Obrador a Claudia Sheinbaum. El cacique morenista puso en ejercicio su 
aberrante política de abrazos, no balazos -ahora sabemos por qué-, y tuvo muestras de comedido respeto, y aun 
de afecto, para gente relacionada con el narcotráfico. Esa actitud complaciente, consecuente y obsecuente 
engalló a los criminales, propició que se fortalecieran hasta el punto de apoderarse de regiones enteras del 
territorio nacional. Los efectos están a la vista. Si este país fuera de leyes, y hubiera en él un Poder Judicial 
autónomo, los ciudadanos conscientes pedirían que se hiciera una investigación a fondo de los haberes AMLO 
de su círculo cercano… (Metro) 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Fracaso” 
…Para que funcionen y salven a México del cero crecimiento -o sea, del desempleo- necesita este Gobierno 
cambiar de chip, ponerse otro disco duro en el coco en el que la prioridad sea generar confianza, certeza jurídica, 
límites al poder, independencia del Poder Judicial, desterrar el terrorismo fiscal y la persecución criminal del 
causante cautivo por mera "sospecha", y crear un piso equitativo para la inversión en el que se respete la 
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propiedad y los derechos de los ciudadanos. De lo contrario, acabaremos todos, cuatroteros y no, como 
inquilinos de Belcebú, que es mucho peor que ser invitados a "La Chingada" con el Ayatola de Palenque. 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal) “Un gobernador con licencia no tiene fuero” 
La cuestión de si la licencia priva o no del fuero ha sido ampliamente debatida porque a la esencia jurídica del 
asunto se suman las circunstancias políticas de los casos concretos. Por eso, aunque la Constitución es clara, la 
Cámara de Diputados ha variado la interpretación de la misma. Dado que el fuero protege la función no a la 
persona, desde siempre debió entenderse que quien obtiene una licencia pierde la protección. Empero, en 1946 
la Suprema Corte sostuvo que el otorgamiento de una licencia diputados que la habían solicitado justamente 
para someterse a un proceso penal, no les privaba del fuero adscrito su función representativa. Esta 
interpretación fue enmendada por la reforma constitucional de 1982…y ese texto aún vigente parece que alude 
delitos cometidos solo durante el tiempo que el servidor público esté separado del empleo y no antes, pero ello, 
es absurdo… La interpretación correcta consiste en captar el sentido loque buscaba la reforma: sustituir la 
interpretación previa de la Suprema Corte a fin de que la separación "temporal" del cargo produzca el retiro de 
la inmunidad relativa que el fuero otorga… 
 
Opinión/Arturo Zaldívar* (Milenio Diario) “El fuero no protege a la persona” 
En la conversación pública hay un concepto que ha generado confusión, debate y, en no pocos casos, deliberada 
distorsión: la llamada inmunidad procesal, conocida popularmente como "fuero constitucional". La discusión que 
ha brotado en medios y en la conversación pública no es menor. Toca los fundamentos de nuestra democracia, 
del Estado de derecho y de la relación entre quienes gobiernan y las personas. Por eso merece una explicación 
precisa, sin simplificaciones… El constituyente mexicano diseñó esta figura con un propósito claro: evitar que un 
poder del Estado utilizara la maquinaria judicial para perseguir, hostigar o neutralizar políticamente a quienes 
desempeñan una función en otros poderes. Su fundamento está en la División de Poderes, el federalismo y la 
continuidad del servicio público… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “¿Derecho al olvido?” 
La semana pasada tuve la oportunidad de participar en el "Seminario Derecho al Olvido. Análisis crítico: alcances" 
en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, en la cual los ponentes sostuvieron diferentes posturas 
sobre un tema tan interesante como controvertido. Ese día reflexioné los participantes que en tiempos donde la 
memoria y la verdad se han fundamentales para desquebrajado Estado de Derecho, con instituciones eliminadas, 
por su incómoda autonomía, como es el caso del INAI, o IFETEL, repensar o discutir sobre el "olvido" en tiempos 
de memoria apremiante, debe tener en cuenta un contexto más amplio y nutrido que la simple migración de 
instituciones la comparativa de sistemas regionales de derechos humanos "fragmentados" por su contexto 
histórico, geográfico cultural… En la era digital, la información existente, documentada y alojada en la inmensidad 
de la red constituye, a todos los efectos prácticos, el archivo histórico vivo de la humanidad. Las lacerantes 
condiciones institucionales y estructurales imperantes en América Latina -caracterizadas por actos de macro 
corrupción sistémica, impunidad y la urgente necesidad de consolidar la memoria histórica- no proveen entorno 
idóneo para la aclimatación y concepción de un derecho al olvido en términos amplios, pues en ...un país 
verdaderamente democrático no puede haber derecho desde la imposición ni desde el pensamiento único… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (EjeCentral) “¿Y ahora qué?” 
Es tiempo de que el Estado mexicano actúe y para ello se impone la obligación de que los líderes políticos asuman 
la responsabilidad histórica de luchar contra el crimen y los enemigos de una patria unida. El primer requisito 
para tener éxito es abandonar las posiciones ideológicas cargadas de prejuicios y el segundo es generar un ánimo 
de escucha y colaboración que involucre al mayor número de actores políticos, en especial a aquellos que tienen 
un papel vigente y definitorio en la federación y los estados. Se requiere de manera urgente: … 6. Invertir en la 
procuración de justicia y en el sistema penitenciario. En el Ministerio Público recae una buena parte de la 
responsabilidad en la impunidad, y no en la Judicatura, como lo decía en su ignorancia López Obrador… 
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INMUNIDAD PROCESAL/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Deben saber que la presidenta no agacha la cabeza: CSP (ContraRéplica -primera plana-) 
Tras reiterar que siempre defenderá la soberanía nacional, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró a los 
mexicanos que deben de tener la certeza de que "la presidenta no agacha la cabeza". Reiteró que, por encima 
de todo, siempre va a defender la soberanía nacional, pero también dijo que actuará con justicia como lo ha 
hecho hasta ahora… Sin embargo, dijo que hay cosas que le corresponden a ella responder, pero otras a la FGR 
y otras al Poder Judicial de la Federación, y en el caso de Rocha Moya recordó que las instancias 
correspondientes han señalado que no hay pruebas suficientes para emitir una orden de aprehensión, por lo que 
se sigue con la investigación y se le solicitó a Estados Unidos aportar más elementos de prueba. "Pero decir que 
'ahora estamos en un terrible dilema', no. 
 
Cero pruebas que acrediten "urgencia", justifica Alcalde (Milenio Diario -primera plana-) 
La Fiscalía del Distrito Sur de Nueva York no aportó pruebas para acreditar la urgencia de la detención contra 
Rubén Rocha Moya, gobernador con licencia de Sinaloa, y otras nueve personas, aseguró Luisa María Alcalde, 
consejera jurídica de la Presidencia. Al estrenar su puesto, la funcionaria reprochó que las autoridades 
estadunidenses vulneraron la confidencialidad que debe privar en estos casos, lo que desató un "linchamiento 
mediático", a través del cual los señalados ya han sido juzgados… Aclaró que la FGR no ha prejuzgado respecto a 
si se cometió un delito, pero en caso de que EU logre acreditar la urgencia del arresto, el Ministerio Público 
federal puede llevar el caso a un juez de Control. El impartidor de justicia, agregó la funcionaria, tendrá la 
facultad de ordenar medidas cautelares, como la prisión preventiva, y comenzaría un proceso legal que puede 
durar hasta dos meses. (Excélsior) (El Financiero -primera plana-)(El Universal) (24 Horas) (Reporte Índigo) (La 
Crónica de Hoy) (El Heraldo de México) (ContraRéplica) (Ovaciones) 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
EU condiciona apoyo a México por sus acciones contra el narcotráfico (24 Horas -primera plana-) 
Estados Unidos condicionará la asistencia antidrogas a México a resultados concretos contra los cárteles, entre 
ellos arrestar, procesar y extraditar a líderes de organizaciones designadas como terroristas extranjeras, además 
de desmantelar laboratorios de drogas sintéticas, según la National Drug Control Strategy 2026, de la Casa 
Blanca… La estrategia establece que esa asistencia "será condicionada a resultados tangibles", incluidos arrestos, 
procesos judiciales y extradiciones de líderes de organizaciones terroristas extranjeras, así como el 
desmantelamiento de laboratorios de drogas sintéticas. También prevé mayor coordinación bilateral mediante 
capacitación a funcionarios mexicanos de seguridad y justicia, intercambio de inteligencia, seguridad fronteriza 
y apoyo a operaciones conjuntas.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ratifican a 'Jardinero' prisión en Altiplano (Reforma) 
Una jueza federal vinculó ayer a proceso Audias Flores Silva "El Jardinero", presunto alto mando del Cártel de 
Jalisco Nueva Generación, por delitos de portación de armas de fuego y posesión de cartuchos de uso exclusivo 
del Ejército. Alejandra Ramírez de la Vega, Jueza de control del Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de 
Juárez, Estado de México, procesó al presunto mando criminal le ratificó la prisión preventiva en el Penal del 
Altiplano, informaron fuentes judiciales. La juzgadora fijó un plazo de dos meses para la investigación 
complementaria, término en el que la defensa y la FGR reunirán sus respectivos datos de prueba para un eventual 
juicio. (Excélsior) (La Jornada) (Metro) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/AMPARO CONTRA EXTRACCIÓN DE RECURSOS NATURALES 
Acusan a empresas de destruir 2 cerros (Excélsior) 
Empresas extractoras de material pétreo destruyen la meseta de Copoya y el cerro Mactumatzá: del ejido Copoya 
en este municipio. Eduardo Cansino Alcázar, uno de los afectados, señaló que el nivel de contaminación por la 
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extracción de cal o caliche es alta. Incluso utilizan dinamita para poder explotar el material, muchos vecinos 
sufren de fracturas en las paredes de sus viviendas. No cuentan con estudio de impacto ambiental. De una que 
operaba en la zona desde hace 12 años, ahora suman alrededor de 10. Pese a un amparo federal, los trabajos de 
extracción continúan. "El permiso para extraer el material fue otorgado por la Secretaría del Medio Ambiente e 
Historia Natural del estado y no por instancias federales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso al presunto multihomicida de la Nueva Santa María (La Jornada) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Emiliano N por el asesinato de cuatro integrantes de la familia Cejudo 
Berrios, cuyos cuerpos fueron localizados el martes pasado en la colonia Nueva Santa María, alcaldía 
Azcapotzalco. En la audiencia inicial, el juzgador calificó de legales la detención y cumplimiento de la orden de 
aprehensión, luego de que fue ubicado en Atizapán de Zaragoza, estado de México, en compañía de otros tres 
hombres presuntamente relacionados con los hechos; en tanto, el agente del Ministerio Público le imputó los 
delitos de homicidio, robo calificado y feminicidio. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario -primera plana-) “Sobreviviendo a Rocha” 
No hay manera de salir indemne del affair Rubén Rocha. Si el gobernador de Sinaloa resulta inocente según la 
fiscalía mexicana o es improcedente la petición de Estados Unidos para expatriarlo, Sheinbaum será criticada por 
"proteger a uno de los suyos". Por el contrario, si Rocha termina en la cárcel o es enviado a Nueva York, se 
acusará a la Presidenta por su actitud "entreguista"… Un segundo escenario sería ese justamente, incriminar al 
mandatario porque las pesquisas de la fiscalía mexicana o las pruebas ofrecidas por EU así lo exijan. En tal caso 
se abrirían dos posibilidades: entregarlo a la unión americana o procesarlo en tribunales mexicanos. Supongo 
que Palacio Nacional optaría por esta última variante, enjuiciarlo en México, para no ser acusado de entreguista… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Sheinbaum: la puerta falsa” 
La presidenta Claudia Sheinbaum informó que tras la solicitud de licencia que hiciera el gobernador Rubén Rocha 
al cargo, instruyó al Gabinete de Seguridad acudir a Sinaloa para reunirse con la gobernadora interina Yeraldine 
Bonilla para ratificar los términos de colaboración con el gobierno de Sinaloa para preservar la seguridad en la 
entidad… En la interpretación del gobierno mexicano, la petición que se formuló la semana pasada fue una 
petición de aprehensión por la urgencia, pero, en principio no está acreditada la urgencia. Por ello se requerirá 
mayor número de pruebas que acrediten esa urgencia. Una vez que sean enviadas más pruebas, correría el plazo 
de sesenta días en los cuales, la FGR turnara el expediente ante un juez de Control para que este determine si 
es procedente. Veremos en sesenta días qué pasa, pero Gil les advierte: pasará lo peor. 
 
Opinión/Alejandro Domínguez (Milenio Diario) “Las pruebas las tuvo Gertz” 
Desde la semana pasada que conocimos la acusación del Departamento de Justicia de Estados Unidos contra el 
gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya… el discurso desde la Presidencia de México, cancillería, FGR y la 4T 
en general ha sido argumentar que en la solicitud de detención provisional con fines de extradición no hay 
pruebas de lo que se relata en su contra… Viéndolo en retrospectiva, ¿no habría convenido a México acusarlo, 
procesarlo, condenarlo en su caso exonerarlo en su país? ¿Aún sería conveniente hacerlo con otras figuras 
políticas en la mira de Estados Unidos? Me queda la duda si realmente esto de acusar políticos de tal nivel sobre 
su presunta complicidad con el narco es posible, o si lo que pasa en México es que no cuentan con los 
instrumentos necesarios y legales para comprobarles los señalamientos ante un juez. 
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Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El juego del gato y el ratón” 
No se ve que las autoridades mexicanas tengan prisa por entregar a Rubén Rocha Moya al Departamento de 
Justicia de Estados Unidos, que solicitó su extradición. Argumentan que porque se solicitó con carácter de 
urgente, lo que es improcedente, y sin pruebas; la investigación de la Fiscalía General de la República está en 
proceso; hasta ahora no ha encontrado indicios de los delitos que le atribuyen; cuando tenga resultados, los 
entregará a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que formule una respuesta al departamento que 
encabeza Marco Rubio. El gobernador con licencia no ha sido consignado a un juez. Todavía no se conoce la 
reacción de las autoridades del país vecino.  
 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) “Dos estados sobre un territorio” 
En teoría el Estado es uno y se encuentra integrado por leyes, instituciones y tribunales. Pero en los territorios 
donde la narco-política ha echado raíces profundas emerge una segunda arquitectura de poder, invisible en los 
organigramas pero perfectamente funcional. No es un Estado fallido como se decía en el pasado, sino un Estado 
bifurcado, donde la fachada democrática coexiste con una bien estructurada red de pactos, omisiones y 
complicidades, que tiene sus propias jerarquías, sus propias leyes no escritas y su propia capacidad de coerción… 
Con el tiempo, se vuelve muy difícil distinguir dónde termina el Estado legítimo y dónde comienza el Estado 
paralelo. Periodistas, jueces y funcionarios honestos descubren rápidamente que la frontera que cruzaron al 
defender la legalidad o investigar los crímenes no era institucional sino existencial. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
La consejera jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde Luján, aclaró que la solicitud presentada por la Fiscalía 
del Distrito Sur de Nueva York en el llamado "caso Sinaloa" no es una extradición formal sino una petición de 
detención provisional, la cual fue considerada insuficiente por autoridades mexicanas al no acreditar la urgencia 
ni aportar pruebas de riesgo de fuga u obstaculización del proceso. En ese contexto, Luisa María Alcalde Luján 
explicó que la Fiscalía General de la República emitió una opinión a la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
requerir información adicional al gobierno estadounidense, subrayando que será un juez quien determine la 
procedencia de cualquier medida y que el proceso debe mantenerse bajo confidencialidad para garantizar el 
debido proceso y la presunción de inocencia. Y se refería a Rubén Rocha Moya.  
 
Opinión/Carlos Bravo regidor (El Heraldo de México) “La implosión Moral de Morena” 
A los morenistas les urge un curso intensivo de morenismo. Del significado de "traición a la patria", por ejemplo. 
Uno supondría que lo conocen bien, pues llevan años empuñándolo con temeraria severidad contra opositores, 
críticos, periodistas, jueces, contra quienes los denuncian afuera o disienten adentro, en fin, contra cualquiera 
que no se cuadre con su "lado correcto de la historia" También podrían repasar aquello de "la política como 
imperativo ético" Según ese postulado, su ambición no era acumular poder, gestionar influencias, repartirse 
cargos ni presupuestos. Se suponía que ellos eran diferentes, que lo suyo era un horizonte superior: "purificar la 
vida pública del país". La pregunta es quién queda, entre sus filas, para recordarles hoy esas asignaturas. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Fuentes (Milenio Puebla -sitio-) “Monte de Piedad: la huelga que 
exhibe al sistema laboral” 
La huelga del Nacional Monte de Piedad cumple 7 meses, es el agravio más claro a los trabajadores del país, que 
resume al sistema laboral de México, un patrón que viola el Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), con impunidad 
y soberbia. El conflicto escaló porque no se concilió, al contrario se permitió a los administradores del Patronato, 
solicitar un recuento y lo perdieron… Sin embargo el Patronato logró qué el pasado 20 de febrero de 2026 un 
juez (increíblemente) les otorgará un amparó a las autoridades del Monte de Piedad y declarara inexistente a la 
huelga. Pero el fallo no está firme y el sindicato apeló. 
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ELECCIÓN JUDICIAL  
Plantea titular del TEPJF separar las elecciones judicial e intermedia (El Financiero)  
El magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, reiteró su llamado para separar la elección judicial de 
las votaciones intermedias para la renovación de la Cámara de Diputados y 17 gubernaturas en el país. En el 
marco del debate sobre los desafíos de las elecciones de 2027, y con una iniciativa en el Congreso que busca 
aplazar los comicios judiciales, el magistrado presidente del TEPJF recordó que la elección judicial tiene sus 
propias implicaciones, por lo que debería valorarse su realización en una fecha posterior a 2027. "Nos invita a 
pensar: ¿es lo que necesitamos?, ¿una elección concurrente donde partidos políticos y elección judicial tengan 
cabida el mismo día?", cuestionó el magistrado presidente. Bátiz García llamó a reflexionar si se requieren 
nuevas reglas para la segunda elección judicial y pidió tomar en cuenta la experiencia tanto de candidatos como 
de las instituciones. (Excélsior) (Milenio Diario) (El Economista) (El Heraldo de México) (24 Horas) (Web: El 
Universal -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
ANIVERSARIO DEL POSGRADO INTERINSTITUCIONAL EN DERECHOS HUMANOS EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 
Destacado en la Web/Magistrada Mónica Soto llama a fortalecer la legitimidad institucional “a través de la 
confianza ciudadana, transparencia y claridad en resoluciones” (La Crónica de Hoy -sitio-)  
Frente a los desafíos actuales y el nuevo modelo de impartición de justicia en el país, la magistrada Mónica Soto 
Fregoso, del TEPJF, llamó a las instituciones públicas a fortalecer la legitimidad institucional a través de la 
confianza ciudadana, la transparencia y la claridad en las resoluciones. Señaló lo anterior, en el marco del décimo 
aniversario del Posgrado interinstitucional en derechos humanos en la Universidad Autónoma de Baja California 
Sur evento encabezado por Luis González Placencia, secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). En su intervención, la magistrada también resaltó 
que la función jurisdiccional electoral en nuestro país está a la vanguardia internacional, yendo más allá de la 
resolución de controversias para asegurar un amplio espectro de protección a los derechos político-electorales 
los cuales, sostuvo, son en esencia, derechos humanos. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) "El riesgo de elegir sin saber: la 
deuda técnica de la reforma judicial" Uno de los temas que merece especial atención frente a una potencial y 
deseable "reforma" de la reforma judicial es la selección de candidaturas en el marco del modelo de elección 
popular de personas juzgadoras. Existe una imperiosa necesidad de implementar un examen de conocimientos 
como requisito para acceder a las candidaturas a juezas, jueces, magistradas y magistrados del PJF. El hecho de 
que se haya modificado el esquema de la carrera judicial en virtud de la reforma no significa que deje de ser 
imprescindible la formación y capacitación de las personas aspirantes a los cargos jurisdiccionales. Dada la 
función y la delicada encomienda que tienen las personas juzgadoras, estas deben contar con una instrucción 
razonable en conocimientos jurídicos, experiencia profesional en la resolución de conflictos y virtudes éticas que 
orienten su actuación. En ese sentido, los perfiles de quienes aspiren al cargo deben ser evaluados y sometidos 
a un escrutinio serio y especializado, que califique sus competencias… 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
FACULTADES DEL INE/IGUALDAD SUSTANTIVA  
Advierten retroceso en el INE (Excélsior)  
La designación reciente de titulares en áreas clave del INE derivó en una impugnación ante el Tribunal Electoral, 
en la que un grupo de mujeres advierte un posible retroceso en materia de igualdad sustantiva dentro del órgano 
electoral. En el recurso, las promoventes sostienen que las decisiones adoptadas vulneran el principio 
constitucional de "paridad en todo", al no garantizar una integración equilibrada en los espacios de toma de 
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decisión. "No se trata únicamente de una representación numérica, sino de una distribución real del poder 
público", señalan en el documento. 
 
INMUNIDAD PROCESAL/PROCESO DE EXTRADICIÓN/CASO ROCHA MOYA  
Aída Inzunza atajó denuncias vs. Rocha (24 Horas -nota principal-)  
Las acusaciones de Estados Unidos sobre el apoyo de Los Chapitos durante la campaña de Rubén Rocha Moya 
para gobernador de Sinaloa reviven las denuncias realizadas desde 2021 por la oposición en el estado, las cuales 
fueron desestimadas por el Tribunal Electoral local, en proyectos elaborados por la hermana de Enrique Inzunza, 
quien sería secretario de Gobierno de Rocha. A pesar de las al menos 40 denuncias por intervención del crimen 
organizado, intimidación y secuestro de militantes de oposición durante la elección de 2021 en Sinaloa, el triunfo 
de Rubén Rocha Moya no fue revisado por el TEPJF. Los hechos ocurridos en 2021 han retomado vigencia tras 
las acusaciones del Departamento de Justicia de Estados Unidos contra el ahora gobernador con licencia, de 
quien se solicita su detención provisional con fines de extradición, al igual que de Enrique Inzunza, actualmente 
senador de Morena. (El Universal -nota principal-) (Universal Gráfico)  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que el mayor problema del presidente del Tribunal Electoral, Gilberto Bátiz, no son los que lo grillan, sino los 
que él cree que están para ayudarle, pues frente al señalamiento de que por inexperiencia sólo él no ve el 2027 
como el apocalipsis, ordenó un boletín tipo réplica luego de que a su equipo no le pareció relevante informar su 
declaración del viernes, pero, para rematar, el comunicado último fue una "invitación a pensar" seguido de una 
lluvia de preguntas. Muchas dudas, cero certezas. Vaya. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder”  
A pesar de las quejas de algunos consejeros del INE que consideran que la presidenta del organismo, Guadalupe 
Taddei, incumple con el mandato de paridad de género en la conformación de la Junta General Ejecutiva (JGE), 
la realidad es que el proceso aún no concluye. De hecho, la presidenta tiene en su escritorio los nombres de 
funcionarias… que podrían formar parte de la Junta. Entre ellos están los de Irma Ramírez Cruz, Verónica 
Sandoval Castañeda, Olga Alicia Castro Ramírez, Liliana Díaz, Elizabeth Sánchez González, Laura Fabiola Bringas 
Sánchez y Magdalena Vila. Todas con credenciales suficientes para ocupar un lugar en la JGE, que es el corazón 
del INE… La concreción de estas eventuales designaciones cerraría la discusión sobre la paridad bajo el principio 
de progresividad que mandata la Constitución y de paso dejaría sin materia la impugnación promovida por 
"Mujeres en Plural" ante el TEPJF… 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Sinaloa 2021: expediente electoral Rocha Moya” 
La jornada electoral para la gubernatura de Sinaloa fue el domingo 6 de junio de 2021… El OPLE de Sinaloa no 
encontró irregularidad relevante alguna y declaró la validez de la elección, expidió y entregó la Constancia de 
Mayoría Relativa al hoy exgobernador… El PRI impugnó la elección solicitando la nulidad. Argumentó que había 
existido violencia generalizada… Presentó 102 anexos consistentes mayormente en enlaces de notas 
periodísticas y redes sociales. El Tribunal electoral del Estado determinó que esas notas solo constituían indicios 
no prueba plena, por lo que requerían ser concatenadas con otros elementos, que no habían sido aportados… El 
Tribunal "nos dio clase", "recordándonos" que, para anular una elección, las violaciones debían estar plenamente 
acreditadas, ser graves, sustanciales, generalizadas y determinantes… En consecuencia, confirmó la validez de la 
elección de gobernador… En medio de la hecatombe, habría que preguntarles… si con aquellos expedientes 
resolverían hoy de la misma forma, o si tienen algo que contarnos... 
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Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Posponer elección judicial, ¿por buen 
camino?" 
El vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, afirmó que la iniciativa de 
reforma para discutir cambios a la fecha de elección judicial en un periodo extraordinario en el Congreso "va por 
buen camino". Curiosamente, a este planteamiento se ha sumado ya antes la presidenta de Morena… perdón, 
del INE, Guadalupe Taddei. Y ahora también el presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz… quien por cierto llegó por 
voto a ese puesto. Ya se verá… 
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POLÍTICA 
 
Exige EU resultados antidrogas a México (El Heraldo de México) 
La ayuda antidrogas de Estados Unidos a México estará condicionada a resultados concretos que dé el gobierno 
de la presidenta Claudia Sheinbaum. A unos días de que las autoridades norteamericanas dieron a conocer la 
acusación contra 10 funcionarios y exfuncionarios mexicanos, entre estos, el gobernador con licencia de Sinaloa, 
Rubén Rocha Moya, por presuntos vínculos con la delincuencia organizada, EU publicó su Estrategia Nacional de 
Control de Drogas 2026.  
 
Blindan a la gobernadora interina de Sinaloa (El Universal) 
El gobierno federal arropó ayer a la gobernadora interina de Sinaloa, Yeraldine Bonilla Valverde. Por instrucción 
de la presidenta Claudia Sheinbaum, el gabinete de seguridad estuvo ayer en la capital, en donde anunció que el 
estado tendrá especial atención debido la licencia de Rubén Rocha. "El gobierno de México está presente, no se 
va retirar y seguirá trabajando todos los días por la seguridad de las familias sinaloenses". dijo secretario Omar 
García Harfuch.  
* Sobre Rocha "nunca hubo indicios": García Harfuch (Milenio Diario) 
* FGR cita a 50 que participaron en el operativo con CIA (El Universal) 
* El gobierno de Maru ya duda en dar cabida a agencias estadunidenses en la Torre Centinela (Milenio Diario) 
* Operaciones encubiertas y extradiciones (Milenio Diario) 
* Detiene la Marina al jefe del cártel Jalisco en Manzanillo (Milenio Diario) 
* Rechazan corrupción en Morena (El Heraldo de México) 
* Raúl Morón vuelve al territorio (Reporte Índigo) 
* Diseñan centro de inteligencia internacional (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Encuesta de Banxico eleva a 4.38 % pronóstico de inflación; el PIB, en 1.38 % (El Economista) 
Los analistas del sector privado elevaron su expectativa de inflación para este año a 4.38% y recortaron la de 
crecimiento económico a 1.38 %, de acuerdo con la Encuesta a Especialistas del sector privado que realiza Banco 
de México. Con esta nueva corrección al alza, se convierte en la previsión más alta recabada para la variación 
anual de precios generales en el 2026, en los últimos 12 meses e incorpora cuatro meses consecutivos de 
incrementos mensuales. En una encuesta recabada entre el 20 y 28 de abril, entre 43 grupos de análisis y 
consultoría económica, los especialistas anticipan que el Producto Interno Bruto (PIB) registrará un crecimiento 
de 1.38 % este año. 
 
Van por fast track a planes de inversión (El Universal) 
El gobierno federal presentó una serie de acciones que ayudarán a inversiones, amanera de "un empujón, a 
través de decretos, reducción de tiempos de trámites y facilitación de permisos, entre otras acciones a realizar 
en el sector salud, energía, en materia fiscal de infraestructura. El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, dijo 
que estas labores, a concretarse a corto plazo, recogen planteamientos del sector privado a fin de "crecer más 
rápido, invertir más rápido, expandir nuestras actividades económicas el empleo". En el Museo Nacional de 
Antropología, y ante la presidenta Claudia Sheinbaum empresarios, dijo que "son acciones para la inversión, 
tienen que ver con diversas instancias. 
 
* Repunta ingreso por remesas 4.9 % anual en marzo (El Financiero) 
* Planta de Bachoco cierra de inicio durante una semana (Milenio Diario) 
* Encuesta de Citi (El Financiero) 
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* Brent sube a 114 dpb y mercados registran pérdidas. (El Financiero) 
* Pega turbosina a aerolíneas en 1T26 (El Financiero) 
* Afores reportan plusvalías de 347,500 mdp durante abril (El Economista) 
* México, fuerte en comercio global (El Financiero) 
* Incumple 76 % de gasolineras (El Heraldo de México) 
* Facilitar y dar certidumbre a la inversión (Reporte Índigo) 
 
INTERNACIONAL 
 
Irán desafía escolta de EU en Ormuz y ataca a EAU (Milenio Diario) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, puso en marcha el lunes una operación con el objetivo de reabrir 
el estrecho de Ormuz al tráfico marítimo, lo que provocó una fuerte reacción de Irán, que busca mantener el 
control de la ruta de transporte de energía. Buques mercantes fueron alcanzados y un puerto petrolero de 
Emiratos Árabes Unidos estaba en llamas tras ataques iraníes, luego de que el intento de Trump de usar la 
Armada de EU para liberar el tráfico marítimo provocó la mayor escalada de la guerra desde que se declaró un 
cese del fuego hace cuatro semanas.  
 
EU acusa a Teherán de ataque terrorista vs. uno de sus buques (El Financiero) 
Emiratos Árabes Unidos denunció un "ataque terrorista iraní" contra uno de sus buques en Ormuz. El incidente 
se suma a reportes de agresiones con pequeñas embarcaciones cerca de Ras al-Khaimah. Autoridades emiratíes 
también reportaron un impacto de dron iraní en la zona industrial petrolera de Fujairah, que provocó un incendio 
y dejó tres trabajadores indios heridos. Un tanquero de la estatal ADNOC resultó alcanzado. El estrecho de 
Ormuz, por donde circula alrededor de 20 % del petróleo mundial, se ha convertido en el principal foco de 
confrontación tras el deterioro de las negociaciones entre Irán y Estados Unidos. 
 
* Se niegan a recibir crucero con hantavirus a bordo (Excélsior) 
* Otro tiroteo en washington (El Heraldo de México) 
* Chernobyl: tragedia nuclear que puede repetirse por la guerra en Ucrania (La Crónica de Hoy) 
* Meta, a juicio por no proteger a menores (El Sol de México)  
* Un juez cri�ca el trato a presunto �rador (El Sol de México)  
* El Gobierno amplía la obligación de los jueces de escuchar a los menores (El País)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DA LA IMPRESION de que, en el caso de Rubén Rocha Moya, el gobierno de Claudia Sheinbaum quiere ganar 
tiempo. La pregunta es ¿para qué? Con las trabas que está poniendo, pareciera que se busca en realidad proteger 
a los acusados por Estados Unidos. 
POR EJEMPLO, la explicación que dio ayer la consejera jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, no cuadra 
con la Ley de Extradición vigente para los dos países. 
LA MORENISTA insiste en que la Cancillería no recibió de Estados Unidos las pruebas necesarias para justificar la 
detención del gobernador sinaloense con licencia. 
LO QUE NO DICE (o no sabe) la funcionaria es que, justamente, la petición de detención implica que a partir de 
la captura, el país solicitante tiene 60 días para dar pruebas exhaustivas que justifiquen la extradición. 
ES DECIR, primero que caiga el ratón y luego ya se presenta el queso que mordió. ¡No al revés!.. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Y para cuándo los citados por el caso Sinaloa 
Después de que salió la acusación del Departamento de Justicia de Estados Unidos contra el gobernador con 
licencia de Sinaloa, Rubén Rocha, y otras nueve personas por vínculos con el narcotráfico, la Fiscalía General de 
la República (FGR) dijo que esperará pruebas para definir si solicita órdenes de aprehensión en contra de los 
señalados por las autoridades estadounidenses. Por otro lado, en el caso Chihuahua, Ulises Lara, vocero de 
asuntos relevantes de la FGR, dijo que citaron a declarar a cerca de 50 funcionarios de Chihuahua para aclarar 
sobre la participación de los agentes de la CIA en la destrucción del narcolaboratorio en la Sierra del Pinal en 
Chihuahua. ¿Será que ambas investigaciones llevan la misma velocidad? ¿Para cuándo habrá citados a declarar 
en el caso Sinaloa?.. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Resistencia Claudia Sheinbaum, presidenta de México, decidió responder con pulso firme a las acusaciones 
sobre Rubén Rocha Moya, exgobernador de Sinaloa, y convirtió el señalamiento en bandera interna. No agacha 
la cabeza, dice, y coloca a la soberanía como escudo frente a una investigación que llama la atención, más por su 
origen que por su contenido. Reivindica los números heredados de Andrés Manuel López Obrador, expresidente 
de México, como prueba de limpieza estructural: recaudación al alza, programas intactos reducción de la 
pobreza. El argumento es político circular, si hay resultados, no hay corrupción. Sencillo… (Excélsior) 
 
RAYUELA 
Hoy, 5 de mayo, es un buen día para recordar que México es capaz de derrotar a los imperios. (La Jornada) 
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